
 

                                             O R D E N A N Z A  Nº 17/16.- 

                                             Crespo – E.Ríos, 06 de Abril de 2016.- 

 

V I S T O: 

               La autorización de suscripción de un Convenio con la Policía de Entre Ríos, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

                Que mediante la presente se propone una norma que autorice al 

Departamento Ejecutivo Municipal la firma de un convenio con la Policía de la 

Provincia de Entre Ríos que a los fines de coordinar la actuación conjunta, la 

aplicación y la ejecución de los alcances del Decreto Nº MGJ 2675 de fecha 27 de 

agosto de 2014 cuyo objeto es el control de moto vehículos que presenten un 

evidente peligro para la seguridad vial o bien que se vinculen directa o 

indirectamente con la comisión de hechos delictivos. 

                 Por ello, 

 

                 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO 

                 SANCIONA CON FUERZA DE, 

                                                  O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo  Municipal de  la  Municipalidad  

                        de Crespo a suscribir un convenio con la Policía de la Provincia de 

Entre Ríos a los fines de coordinar la actuación conjunta, la aplicación y la ejecución 

de los alcances del Decreto Nº MGJ 2675 de fecha 27 de agosto de 2014 cuyo objeto 

es el control de moto vehículos que presenten un evidente peligro para la seguridad  

vial o bien que se vinculen directa o indirectamente con la comisión de hechos 

delictivos. 

 

ARTICULO 2º: El convenio establecerá el trabajo conjunto con los inspectores muni- 

                         cipales de tránsito o de forma unilateral, del personal de la Policía de 

Entre Ríos procediendo a confeccionar las actas de infracción, constatación y de 

retención en el caso de que correspondiere, actuando como autoridad de aplicación.- 

 

 

 

 



 

ARTICULO 3º: La Policía de la Provincia de Entre Ríos percibirá el cincuenta por  

                      ciento (50%) del monto recaudado por las infracciones constatadas y 

efectivizadas con el presente convenio que tengan su origen ya sea en los 

procedimientos realizados exclusivamente por la Policía o en operativos conjuntos 

con el municipio.- 

 

ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 

 

 

 

 


